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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

19326 CORRECCION de erratas de la Orden de 14 de
septieml;;¡re de 1974 por la que se aprueba el Pl'an
CoordinadQ de Obras a realizar .en la provincia
de Almeria como·· consecuencia de la$""-inundaciones
de octubre de 1973.

Padecido ~rror en 'la. ins~rción de la citada Orden, publicada
en el "Boletín Oficial del Estado.. número 225, de fecha 19 de
septiembre - de 1974, páginas 19257 y 19258, se transcribe a con
tinuación la rectificación oportuna:

En el artíGulo 4.°, donde dice: .. La realfzación de obras del
Plan, cuya ejecución.... , debe decir: .. La relación de .obras del
Plan, cuya ejecución ..•.

RUIZ-JARABO

En su virtud. este Ministeri9. de conformidad con lo estable·
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción contendoso
administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la. expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1974.

•

19329 H-ESOLUCION de la Dirección General de los Re~

. gistros y del Noíariado por l,a que se setiala la
fecha tope de 15 de noviembre de 1974· para que el
suprimido· Registro de la Propiedad de Sequeros
funcione integrado en los de Bejar y Salamanca,
en cumplimiento del Decreto número 2191/1974., ele
20 de julio ("Boletín Oficial del Estados del 6 de
a.gosto) .

Excmo. ·Sr.: Acordada la alteración de la circunscripción
territorial de la agrupación provisional establecida· para los
Registros de la Propiedad de Béjar-Sequeros por supresión de
esta ültima' Oficina de Sequeros en virtud del Decreto nÚma..
ro 2Ull/1974, de 20 de julio ("Boletín Oficial del Estado.. dél
6 de agosto), y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3.~
del mencionado Decreto, .

Esta Dirección General ha acordado:

Ilmo. Sr Director general de Justicia.

1.0 Señalar la fecha tope de '15 de noviembre de 1974 para
que.. de conformidad con lo prevenido en el articulo 48~ del
Reglamento Hipotecano, el suprimido Registro de la PropIedad
de Sequeros fUJ.1cione integrado en les de Béjar y de Salamanca,
de, igual forma que en la. demarcación judicial. con la. siguie~te

distribución:
En el Registro de la Pro'piedad de Béjar, los Municipios de

La Alberca (agregado: Las BatuecasJ, Arroyomuerto, La Basti
da, El Cabaco (agregados: El Zarzoso y Zarzosillol, Casas del
Conde, Cepeda, Cereceda ~ la Sierra, Cilleros de la. Bastida,
Garcibuey, Herguijuela de la Sierra (agregado: Rebollosa), Ma..
droñal, Miranda de Castañar, Mogarraz. Monforte de la Sierra,
Mo}.inillo, Nava d.e Francia· (agregado: El .Casinito), Pinedas,
San Est.eban de la Sierra, San Martín del Castañar, S8_n "Mig)J.el
de Valero, Santibáñez de la- Sierra (agregadb: Santa. María
de los Llanos), Sequeros, Sotoserrano (agregados: calabria y
Martinebrón), Tornadizo. Valero y Villanueva del Coo;de.

En el Registro de la Propiédad de Salamanca. los 'Municipios
de AJdeanueva de la Sierra. Barbalos (agregados: Alacazarén,
Corral de Garcíñigo Ga,rcíñigo, Hondura y Moraleja ~e Huebra),
Berrocal de Huebra (agregados: Coquilla de Huebra, Coca del
Huebra;-Domingo, Sefior, {;allinero de Huebra, Torre de Velay06
y Villar del Pro~ta), Endrinal de la Sierra -(agregados: Casas de
Mon:eón, Granaja de Monreal. Mens'egal y Villar d,,' Leche), Es..
curial de 1ft Sierra, Frades de la Sierra, Herguijuela -del Campo
(agregados Alberguería del Campo y San Domingo), Linares de
Riofrio, Membribe de la Sierra (agregados: Ca~il1a de Msn·
digos. Casillas de Mora, Coqullla de Juan Vázquez, Garriel,
Segovia del Doctor y Navagallega), Monleón. Narras de _Mata
layegua (agregados: Cortos de la Sierra, Garcigalindo, Herreros
de Peña de Cabra Malpartida•. Peña de Cabra, Peralejos de
Salís e Iñigo de H'L~€bra), Navarredonda de la Rinconada, Rin
conada. de la Sierra {:l.gregados· ,El Carrero, Casillas del Puerto
y Ventas de: Garriell. La Sagrada, '(agregado: Anaya de Huebra
y Carrascalejo ,de Huebra), Sanchón de la Sagrada, Los Santos.
San Muñoz (agregados: Agustínez, Buenabarba; Gallegos de
Huebra y Oteruelo de Don Andrés), La Sierpe, Tam.ames (agre
gado:,;: Altejos, Avi1illa 'de la Sierra, Servántlez y Pedraza).
Tejeda (agregados: Los Arévalos, Monflorido de la Sierra, Puer
to de la Calderilla, San Miguel de Asperones y Segoyuela de los
Cornejas) .

2. o El Registrador de la Propiedad titular procederá al tras·
lado de libros a las Oficinas de Béjar y de Salamanca. respec
tivamente, y organizará la plantilla de su personal auxiliar.
dandq cuentll a .este Centro directivo,

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
M~drid, 19 de septiembre de '1974.-EI Director general, José'

Poveda. Murcia.

Excmo. Sr. Presidenle de la Audiencia Territorial de Valladolid,

GOBIERNO I
.;

DELPRESIDENCIA

ORDEN de 12 de septiembre de 1974 por la que se
acuerda' dar c'-tmptimiento en sus. propios términos
a ·la sentencia dú;tada por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo an el "recurso contendoso-admillis
trativD número 50.1.167.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso"administrativo núme
ro :¡¡03.167 interpuesto por el Oficial de la Administración de
Justicia don Antonio Gareja Rodríguez, que ha comparecido
por si mismo. CQntpa la Administración Pública representada.
y defendida por el señor Abogado del Estado. sobre impugna
ción de resQlución de la Dirección General _de Justicia que le
denegaron el reconocimiento de los servicios- prest.ados por
el mismo con anterioridad· a la Ley de El de junio de 1947. se
ha dictado sentencia por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
con fecha 4 de julio del corriente año, cuya parte dispositiva
es como sigue:

19327

19328

CORRECCION de erratas de la Orden de 14 de
septiembre de 1974 por la que se aprueba el Flan
Coordinado de Obras a realizar en la provincia
de Murcia como consecuencia de las inundaciones
de octubre d(f 1973.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el "Boletín Oficial del' Estado» número 225, de fecha 19 de
septiembre de 1974, 'paginas 19.260 a 19270, se transcribe a con
tinuación la rectificación oportuna:

En el artículo 2:°, tercera linea, donde dice: ~Decreto 3432/
1973 Y con los que han sido objeto de estudio urgente...... debe
decir: "Decreto 343211973 y son los que l}an sido objeto de
estudio urgente ......

Sallamos: Que debel1).os estimar y estimamos el recúrso
formulado por don .,Antonio García Rodríguez, contra Reso
lución del Ministerio de Justicia de 30 de junio de 1972 que
le denegó el recollqcimientO de determinados trienios,'decla
rando que el mismo no es conforme al ordenamiento iuri~
dico, y en su lugar el derecho del recurrente a que' se le
computen a todos los efectos y especialmente al de trienios.
el tiempo de servicios presfados a la Administración de JU>lti
cia, con anterioridad a taLey de 8 de junio de 1947, és decir,
nueve años y cinco meses. con abono de las canHdades corres
pondientes a lqs trienios consolidados y los dejados de percibir
por dicho concepto, desde la Ley 101. de 28 de diciembre de
1966 y se reCtifique en tal'sentido el anexo IV y a que la Ad
ministración adqpte las med~das necesarias para su total &fec
tividad. sin hacer expresa imposición q.e costas.-Así por esta
nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín' Oficial del
Estado" e insertará en la Colección Legislativa, definitivamen
te juzgando. lo pronunciamos, mandamos y firmadoS.-Eduardo
de No Louis.-Miguel Cruz Cuenca.-Adolfo Carretero. {Con
las rúbricas) ...


